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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2021 00694 00 

 
   Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 

  PRIMERO: Vista la documental que antecede, se ordena 
OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 
INPEC e INDUSTRIAS HACEB, a efectos de que indique el trámite dado a 
los Oficios Nos. 01467 del 03 de septiembre de 2021.  
 
   SEGUNDO: DECRETAR el embargo del bien inmueble, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 50S – 40772110 de 
propiedad de la parte demandada. Por secretaría ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de BOGOTÁ. 
 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (02), 1  
 

 

 

                                                 
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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